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Para conocimientc: Urnas. Sres. Subsecretario iel Ministerio
de Agric~ltura, .Secre~ario general de la Organiza.ciónSin
dieal y Comisario general de Abastecimientos y Transportes.

Par:.a conOCimiento y cumplimiento:, lImes., Sres. Administra
dor general del F. O. R.- P. P. A, S~retariogeneral del
F. O. R, P. P. A., Directbr de los Servicios Técnicos d~l
F, O. R. f. P.iA. e Interventor Úelegado del F. O.R. P. ,P. A.

2. Se enten):lerá como importación realizada hasta el 31 de
dícíembre próximo todas. 8ct"ij.ellas operaciones en que el bene~

'riciarío de la subvenCión· haya iniciado las gestiones de com
pra y rirmadoel corréspondiente confrato antes de dicha' fecha,
aun cuando la»nportac1ón del ganado sea. posterior.. Esta im
portación en ningún caso podrá sob~sar la fecha de 30 de
marzo de 1915, en la que expirará la validez de las subvenciones'
concedIdas." . .. . •

Lo -que comuntco a VS SS.
Dios guarde "a VV. SS. ~

Madrid~ '18 dé octubre de 1974.¡:-EI birector general, Oaudicr
Candarías Beascoechea. \

Sres. Subdir'ector~s'generales de Producción Anímal y Sanidad
Animal.

Ilustrísimps señores:

La Resolución del F.O. R. P.P. A. de 11 de octubre de 1973
por> la gua se instr'J.me4ta la' percepción de' primas en ceba
deroal cordero de cebO precoz, publicada en el «Boletín Ofi~

cial del Estado,. número 264, de 3 de novier4bre,contienp
determinados errores en el texto que separan su c.ontenido del
espíritu de lo considerado en su dla por' el Com:ité Ejecutjvo

~ y Financiero, en partieular en su base octava, párrafo ptima~

ro, que textualmente díce: «Los titulares de los cebaderos de
producción podran formular peticiones de control de salida
al Veterinario clasificador, siempre 'lue' se trate de lotes no
inferiores a lOÓ corderos.:>

De otra:' parte, el contenido de la base novena, párrafo
cuarto, que 'a la:, letra dice: atLas actas de concesión de primas
serán, como míniD1o, de 56 corderos», ha dado lugar a dudas
de aplicación, respecto a si el ,número mínimo, Se refiere a
animales presentados con' deTechó a prima q. a animales efecti
vamente prilüados.

De otra parte, la mecanización de los ServIcios de contabi
lidad de este ,'Organismo, que perm',t9n simplificar la franiita*
ción de los expedientes, haten innecesaria e incluso acOnse
jan su supresión como causa de Posible error, la remisióq. al
F. O. R. P. P. A de dos ejemplares de la .factura de remisión,'
establecida en la base décima, 'párrafo segurido, queJe"tualmen
te dice~ «La Delegación diligenciará los ejemplares recibidos y,
remitirá dos al, F. O. R.'P. P. A. Y uno a la Dirección General
de la Producción Agra:ria, quedando el cuarto' archivado en
la DelegaciófJ:."

Por. consiguiente, de conformidad ccn el acuerqa del Comi
té Ejecutivo y 'Financiero, en su reunión del día 14 de octubre.
de '1974

Esta' Presidencia ha tenido & bien disponer la modificación
de dichos párrafos. al tenor literal siguie~1te:

..Base ~octava, párrafo primero: 1"

Los titulares de los cebaderos de 'producción podran f.or:mu
lar petiC;i.ones de control de' salida al Veterinario clasificador,
siempre que se ':rate ,de' lotes no inferiores a 75 ,cordéros.

Base novena, párrafo cuarto:

Las actas de concesión ~ primas serán, como mínimo,' 6e
56 corderos presentados, sea cualt¡uiera el número de corderos
de dicho lotacoD; derecho' a prima.

Base décima, párrafo segundo:

La, Delegación diligenciará los eíemplares recibidos y re
mitirá uno, al F. O. R-. P. P. A. y uno a la Dirección General
de la Producción Agraria, quedando el tercero archivado en
la Ddegación... .

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. n: muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 197A. -El, Presidente, Luis Carda

de Otey'za.
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Pesetas

V. InscripCión de. Empre,ms ga.nade,ras .

RESOLUC10N. - del F. O. R. P. P. A. por la que se
establecén las bases de ejecución sobre estirliulos
a la reposicióTi de vacas de vien.tre de aptitud
cárnica ji sus cruces.

Ilustrísimos señores:

•

1.. Razas y agrúpaciones' raci,ale; autóctonas defi
nidas

2 Razas extranjeras no' excluidas ...

2146s

IV:. Cuantia de la prima

La;; primas que se concedenin por reposiciones que excedan
de Id normal se ajustarán a la siguiente escala, por cabeza:•

1. Objetivos

Facilitar el incremento del censo de vacas reproductoras o
hembras de ,reposiciQn de aptitud ~árnica·.

n. Definiciones

-tos Decretos 1897/1973, de 5 de julio, y 668/1974, de' 14 de
marzo, incorporan la promoción de la recría de hembras al
marco de' las medidas de estínl1,llo tendentes a rejuvenecer El

incrementar 1oscensos de vacuno y facultan al F. O, R. P. P. A,
para establecer un mecanismo de prihias a la repo~ición que
exc'ida de la normal.

Ep. su virtuci,' y previ.o acuerdo del Comit~Ejecutivo y Fi
JUl.AIdero en su' reunión del día 14 de <;ctubre de 1974,

Bsta Presidencia ha ,rest.ielto:

,
Vacas reproductoras: Hembras de más de dos años, paridas

al menos una vez. .
Hembras de reposición: Las de más de un año y menos de

dos, destinadas a sustituir las"bajas de vacas reproductoras.
Aptitud cárnica,: Todas las razas y agrupaciones raciales

autóctonas definidas y las razas extranferas, con excepción
de la frisona y roja dane,sa.

Reposición~ LI} sustitución de una vaca reproductora por
,una hembra de reposición gestante o par.idar.

Reposición normal: Sustitución anual par reposición, del
17 por 100 de las v~-cas reproductoras existentes en la explo-
tación. ~

III. Limites temporales

Durante el periodo de vigencia del Decreto 668/1974, los
titulares qe explotaciones ganaderas que cumplan los requisi
tos establecidos- en estas \lases podrán solicitar acogerse a los
beneficios que en las mismas se establecen.

HA S E S

Las Empresas o Asociaci9nes ganaderas" existent~s".o que
se constituyan, hasta e131 de marzo {e 1975, y que cumplan
los requisitos establéddos en e¡tas_ bases, podrán solicitar,
dentro del Hmitetemporal establecido en la' base lII, su ins:
cnpción en el Registro creado al efecto en la Dlreccióñ Gene-

, ral de la Producción Agraria, a fin de optara la.,percef:\ción
de las pllImas de reposición de heUJhrasde ganado vac~no.

VI. Dimi"nsionlis minimas d~ las expl~taciones

Pe conformida-d con la propuesta' de fa Dirección General
de la Producción' Agraria del Minis'terio de Agricultura, l.as
dimensiones mínimas de las explotac~es ganaderas que so
liciten acogerse a los beneficios que establecen estas bases
serán las siguientes:

1. Con carácter general, 20 vacas reproductoras.
Este mínimo será en las provincias gallegas y pertenecien

tes a la Cornisa Cantábrica. !de 15 vacas reproductoras.
. 2, Excépciomdmente podrán solicitar acogerse a los, bene
ficios de esta ,di/j':,osición las explotactones ganaderas de nue
va instalación, -cuya dimensión proyectada sea la. de superar.
el número mínimo establecido anteriormente en el plazo de
dos años y que, e'Il el plaz\' deLln año, a partir de la fecha
de la 'sc"licitud, !'Oe· comprOmetan a' superar el ,número de 10 ca
bezas de ganado bovino en la explotación.

3. Las l...nidades de recria, reguladas por las¡ Ordenes del
. Ministerio de 'Agrkulh,¡ra de 6 de julio de 1970 y _,6 de diciem
bre de 1972, que· soliciten acogerse a ,los beneficios de esta
dispcskiórl, deber.911 cumplir únicannnte les ~ínimos dim,en
sionales establecidos en dichas Ordenes ministeriales.

RESOLUCION del F. O. R. P. P. A. po'r laque se
modifican determinados párrafos de la Resolución
de la Presidencia de este Organismo de 11 de oc~

tubre de 1973. )
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...

llusttüimo señor:

XV. Publicidad

Urna. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
• Edificación. 1#

RODRIG UEZ MIGUEL

ORDEN ele 19 de octubre ~ de 1974 por la qUfJse
aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación
NTE-FDP//9f:4, ",Pachadas. Defensas. Persianas...

Le- que comunico a V, l. para su conocimiento y efee.t.os.
Dios guarde a V. L
Madrid, 19 de octubre de 1974;
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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

A efectos de conocimiento 'de los Interesados, las presentes
bases Ce újecuci9n, asi ('omo las sucesivas Resoluciones que
pudieran afecturhs. serán publicadas en el ..Boletín Oficial
del Estado...

Lo q úe comunico u VV. lI.
Dios guarde a VV. 1I. lduchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1974.--El Presidente, Luis Garda

de Oteyza.

Para conocimiento; fImo. Sr. Subsecretario del Ministerio da
Agricultura.

Para conocimiento y ,cumplimiento: Ilmos. Sres. Administra·
dar general del F.' O. R. P. P. A., Secretario general del
F. O. R. P. P. A, Direétor de lós Servicios Técnicos del
F. O. R. P. P. A. e Interventor Delegado del F. O. R P. P. A,

En aplicación del Decreto 356.5/1972, .de 23 de diciembre
(..Boletín Oficial del Estado» de! 15 de enero de- 1973), a pro~

puesta de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación y previo informe del Ministerio ,de Industria
Y del Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha re·
suelto: '

Artículo primero.~Se aprueba provisionalmente la Norma
Tecnológica de la Edificación. que figura como anexo de la
presente ürdeJt1 NTE-FDP/1974.

Artículo~segundo.-La Norma NTE~FDP/1974 regula las. aC4

tuaciones de Diseño, Cálculo, Construcción, Control, Valoración
y Mantenimiento y se encuentra oomprendida en el an(lXO de
la clasificación sistematica' bajo los epígrafes de ..Fachadas,
Defensas.· Persianas». -

Artículd tercero.-La p,resente Norma entrará en vigor a
partir "da su publicación en el "Boletín Oficial del Estado..
y podrá ser utilizada a efect&> d§l lo dispuesto en el 'Decre4

to 3565/1972, con excepción de lo estableG~d'O en sus artícu
los octavo ,y décimo.

Artículo cuarto.-Enel plazo de seis meses naturales, con
tadOs. a partir de la publícaciqn de la presente Oroen en el
..Boletín Oficial del Estado.... sin perjuicio de la entrada en
vigor que en eJ 'articulo anterior se señala y al objeto de
.dar cumplimiento a 10 establecido en el articulo quinto del
Decreto' 356511972, las' persohas que lo crean -conveniente y
especialmente aquéllas que tengan debidamente asignada la
responsabilidad de la planificación o de las diversas actua
ciones tecnológicas' relaoionadq,s con la Norma que por esta
Orden se >aprueha.podrán dirigirse & la Dirección General de
Arquitectura y Tecnología de la Edificaciól:?- (Subdirección Ge 4

neraJ de Tecnología de la Edificación-Seccióh de Normaliza·
c,ión} , señalando las sugerencias u' observaciones que a su
juiciOopuedan m.eíorar 'el contenido o <,\plicación de la Nonnn.

, Articulo quinto,-L Consideradas, en su caso, llis sugeren4

cias .remitidas y a 'la vista de Ja experiencia derivada de su
aplicación, la Dirección General de Arquitectura Y Tecnolo·
gfa de la Edifica·dón propondrá a este Minlsterio las madi-

. ficacionés pertinentes a la' Norma que por la presente Orden
se aprueba:' . .

2. Transcurrido' el plazo de un año, a partir de la 'fecha
de publicacióil· de la presente Orden, sin que hubiera sido mo
dificada la N,orma en .fa forroa establecida. en el párrafo an
terior, se entenderá' que ha sido 'definitivamente aprobada,
a Plxios los efoctos prevenidos en el Decreto asas/1972, incluidos
los de los artículos octavo y décimo.

Artículo sexto.-Quedan derogadas las dispQsiciones vigen
tes que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

X, Actas de concesión'de.pl'imas _

Por Veterinarios Insp~tores de la Dirección .General de la
Producción Agraria ,se expedirán 'las actas de concesión de.
primas. cUYo' modelo será aprobado por la. Presidencia del.
F. O, R. P,P, A. Los originales de las actas serán-diligenciados¡
pOr el Delegado' de Agricultura de la provinéia donde radi·
que tia'explotación X remitidos al'F. O. R. P. P. A., para 'el
abono de laa- primas á'l beneficiario. ,

·Las actas deber. acreditar. el cumplimiento 'de' las condi
'ciones establ.~cidas en las bases anteriores y fH computo de
.animales merecedores de prima.

XI. Abono de lásprimas

Por el F. O. R. P. P. A. se abonarán las primas correspon
die~t()s, a los beneficiarios, mediante transferencia bancaria o
talón cruzado, de conformidad con lo establecido en la Orden
del Ministerio de Haci~ndll- de 12 de diciembre de 1959,

XU~ Desarrollo de lq, o*acióry:

Por la Dirección General' p'e la Producción A,grarja se in
formará mensualmente al F.'O, R. P, P ..A. de los animales re
gistrados, así como de' los volúmenes Y fechas pr6bables de
concesión de fas rimas.

VIII. Requisitos para la percepción de primas

1. Acreditar la inscr¡'pción de la explotaCión, Gon anterio
ridad al 31 de marzo de 1975, en el Registro establecido al
efecto 'por la Dirección General de la Producción Agraria.

2. Acreditar la identificación e inscripción en, el menciona
do Registro de las yacas reproductoras -antes dt:ll 31 de marzo
de 1975 y' de las hembras de reposición CPI) anterioridad al
JO de septiembre de 1975~ .

. Se exceptúan de la norma anterior las unidades ganaderas
de nueva instalación y las unidJWeE. de, recria, que deberán
acreditar. antes del 31 de marzo de 1975. el número de~ hem~

bras de más de un año y menos de dos existentes eh la .ex-
plotación. .

3. Acreditar que se hapractil;:ado la reposición normal,
salvo que la exp~otación sea de nueVa instalación o unidad
de recría; en cuyo caso, deberá justificarse suficientemente
su -condición,

XIIL InspecCiones

Las funciones de inspección quedan encomendadas a .la
Dirección General de la. Producción Agraria, 8i11 perjuicio de
las comprobaciones que pueda· efectuar el F. O.' R:' p~ P. A. en
el cumplimiento de las funciones de· vigilancia y evaluación,
atribuidas a este Organismo".

XIV. Normas complementarias

Por la Dir-ección General de. la Producción Agraria",se dic
tarán las normas compl~mentarias que se consideren precisas
para el cumplimiento de las presentes bases,.

VII. Condiciones que los animales.deberán cumplir para su
cómputo a' efectos de prjma

] _ QU~ pertenezcan a razas de Rptitud cárnica, de confor-
m¡ddd con lo definido en la base JI. '

2. Que se encU81).tren en estado de gestación. .'
3. Que. se acredite la permanencia del animal en la explo~

tación durante' uu periodo de .tiempo continuado de, al menos,
seis meses.

4. Que. cumplan las exigencias sanitarias establecidas o
que, se establezcan por 'la.. Dirección General de la Producción
AgrHrla. '

5. Que hayan sido previamente identilicados por Inspecto
res Veterinarios de· la DireccÍón General de la Producción
Agraria. 1

IX, Animales primadOs

...... Antes del 31 de marzo de ]976, se comprobará, a petición
del interesado, eliuimero de 'animales existent~s en la explo
taóón' y se determinará' el número de los q,ue sean objeto de
prima., de acuerdo con las siguientes normas:

1. En explotaciones ganaderas de carácter general. se pri
marán las hembras de reposición que cumplan las condic;io
nes establecidas en la base· VII. deduciendo de su número la
reposición efectivamente realizada; la cual; a efectos de este
cómputo, no podrá: ser inferior a la normaL

2. En las explfltaciones de nueva instalación y en las uni
dades de recría se computarán, a efectos de concesión. de pri~

mas, la 'totavdad de las' hembras de reposición 'que cumplan
las condiciones que establece la base VIl.


